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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 2022– 0357 

 

Téngase en cuenta que la parte convocada no justificó su inasistencia al 

interrogatorio de parte objeto de este trámite, pese a estar debidamente 

notificada. 

 

Ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 205 del Código 

General del Proceso, se fija la QUINCE HORAS TREINTA MINUTOS 

(3:30 P.M.) del LUNES TREINTA (30) de ENERO de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para que tenga lugar la diligencia de calificación de 

preguntas contenidas en el interrogatorio aportado. 

 

Se precisa a la parte convocante que antes de la fecha señalada deberá 

suministrar la clave de acceso al archivo que contiene el cuestionario. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

 JUEZ 
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